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La llegada del nuevo año nos ha traído también el recuerdo de prácticas que creíamos superadas. Por un lado, en medio de las fiestas navideñas, el congresista Iberico, secundado, por otros congresistas y líderes políticos solicitó se aplique la amnistía a los acusados por violación a los derechos humanos. 

Este pedido, de indudable carácter electorero, no prosperó; sin embargo el mismo Iberico insistió en su demanda por los votos militares presentando un proyecto de ley que crea una comisión de evaluación y reparación para las victimas militares y para los enjuiciados por delitos contra los derechos humanos. La oportunidad de la presentación y el desconocimiento a sentencias internacionales vinculantes sobre el tema son el fundamento para insistir que la propuesta es nada más para “ganar” los votos militares. Se aúna a esto la rapidez con la que la justicia militar logró reposicionarse al tener un nuevo marco legal compuesto por la ley 28665 Ley de organización, funciones y competencias de la jurisdicción especializada en materia penal militar policial y por el recientemente publicado decreto legislativo 961 Codigo de Justicia militar.

Por otro lado un diario de circulación nacional viene mostrando extractos de un informe confidencial realizado por el ejército peruano y presentado al comando conjunto donde se realiza un seguimiento e investigación a una organización privada como es el IDL. ¿En eso se está utilizando los recursos públicos destinados al sector?.

De ser cierta la información propalada por el medio de comunicación exigimos una inmediata investigación puesto que ninguna organización o institución militar del estado está facultada para realizar un seguimiento de las actividades de una organización privada y menos aún de sus integrantes. El Ministro es el responsable directo del sector y por tanto es el que debe dar las explicaciones del caso.
